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luzGADo LTQUTDADOR DE CAUSAS DE CIRCUITO
luorcrAl DE LA PROVTNCIA DE CHIRTQUi

SENTENCIA NO 24

David, dlecinueve -19- de junio de dos mil veintitrés -ZgZ3-

vIsTos:

Para dictar sentencia de primera instancia, ingresó al

despacho del Juez, eI proceso penal seguido a NUBfA LISSETH

I{)i'ITENEGRo ]IilÉNEZ, sindicada por la comisión de un delito

Contra Ia Administración púbIica (Diferentes Formas de

Peculado) en perJuicio de Benemérlto Cuenpo de Bomberos de

Panamá, Cuar.tel VÍctor I"!lranda. -

El Mlnisterio público se encuentra nepresentado por e1

licenciado GUILLER¡,IO IBARRA, de la Fiscalia de Descarga de

Chi riquí. -

t.a defensa Ténica a cango de la licenciada HICAELA I4oRALES

abogada de oficio del Instituto de Defcnsoria pública.-

ANTECEDENTES DEL CASO

PRIMER0: E1 presente expediente penal tuvo su génesis, con

denuncia presentada anter e1 Centro de Recepción de Denuncias

de Ia Fiscal Ía Auxiliar de la procuradurÍa General de la
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raiz de una Iesión patrimonial en perjuicio del Benemérito

Cuerpo de Bombenos de 1a RepúbIica de panamá y que tbnÍan

que ver con las irregulanidades en Los pnocesos de

recaudación de servicios pnestados a esa entidad bombenil,

en la provincia de ChiriquÍ.

SEGUNDO: La diligencia cabeza de pnoceso fue dictada por Ia

Ia FiscalÍa AnticorrupcÍón de Descarga, e1 día 13 de abnil

de 2076.- (fs.1,2OA).

TERCERo: Pnacticada una serie de pruebas tendientes a la

acneditación de1 hecho punible y la vinculación de persona

alguna aI hecho investigado, el funcionario de instrucción

dispuso mediante resolucj.ón de 23 de junio de 2016,

recibirle declanación indagatoria a Ia pnocesada NUBIA

LISSETH f{oNTENEGRO IIMÉNEZ diligencia que primeramente no

fue posible por acogerse al ArtÍculo 22 de Ia Constitución

PolÍtica de Panamá; posterlomente rinde sus descargos en

ampliación (fs.t773-t77a y 3566-3570). -

CUARTO: La audiencia preliminar se llevó a cabo eI día 13 de

febneno de 2O23 y se decretó el. encausamiento cniminal de Ia

justiciable NUBIA I.ISSETH ft,lONTENEGRO IIMÉNEZ como presunta

infractora de Ias dj.sposiciones legales previstas en eI

Capitulo I, TítuIo X, del Libro Segundo del Código penaI.

denominado Difenentes Formas de peculado (fs. 371A-3713).
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QUINTO: La audiencia de nesponsabilidad se celebró el i¿ ¿e.
'ii 

i

junio de 2O23 y a ese acto de audiencia Ia procesá.da _lst94ls--'/
presente y se declara culpable y arrepentida de los cargos

en su cont na ,

La defensa antes de iniclan los alegatos de conclusión,

solicita aI tribunal que se tome en cuenta que su

representada se declaró confesa y arnepentida, además que se

parta de Ia pena minÍma, es decin 4 años, en base al

artÍculo 338 del Código penal, que se apliquen 1as

atenuantes 2 y 7 del antÍculo 90 del Código penal y se tome

en cuenta que su repnesentada ha

presentado cada vez que la fiscalÍa

colaborado ya que se ha

Io ha solicitado, por 1o

que pide se le rebaje una sexta parte de la pena.

Por su pante el Ministerio público no tuvo objeción en

cuanto lo solicitado por la defensa.

HECHOS PROBADOS

Es un hecho pnobado en autos que NUBfA LISSETH ¡¡IoNTENEGRO

lIl{ÉNEZ, con cédula de identidad 4_716_2473, sin

antencedentes penales acredltados en autos, fungió como

Recaudadora, ta1 como consta a fojas 1339 del Acta de

Posesión, y la Resolución N" 154-15 de del Benemérito Cuerpo

de Bomberos de 1a República de panamá, medÍante eI cual se
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de (hi.iqu1

resuelve sustituÍr de1 cargo a Nubia Lisseth Montenegro

J iménez, a fojas 143.

NUBIA LISSETH MoNTENEGRO lIt4ÉNEZ, no registra antecedentes

penales ni polÍcivos; y tampoco padece de trastorno psiquico

alguno,

FUNDAMENTOS LEGALES

PRIHERO: La nesponsabilidad criminal de la sentenciada tiene

como principal evidencia probatoria con Ia denuncia

interpuesta pon eI licenci.ado Fernando Annheiter, dando a

conocen de 1a Lesión patrimonial que ha sufrldo el

Benemérito Cuerpo de Bomberos de la Repúb1ica de panamá y

donde nesulta involucrada Nubi.a Lisseth Montenegno Jiménez;

consta también el Informe de Auditoría Intenna DNAI O28-15

de 31 de julio de 2015; del mismo modo consta Informe de

AuditonÍa Interna No DNAI-OO3-2016 detallando que la 1esión

patrimonial es de (B/54,541.50) . Existen informes donde

arnojan como nesultado que el penÍodo auditado habian

deficiencias, tales cor¡to solicitudes de senvicio que no

contaban con su numeración impresa, se obsenvó también que

Ia misma solicitud, se usó varias veces para realizar

difenentes servicios; por otno lado se dan ausencias de

recaudación correspondientes a 1os años Z,Ot3 y 2OL4. En

este mismo sentido, consta 1a declaración jurada de NeIsyn

PittÍ, Ricardo Tack y yanira Batista, quienes se afirman y

ratifican deI Informe de Auditoria DNAI 028-2015

1
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Entonces de lectu r.a

actuación de s plegada

Montenegro I iméne z,

valiéndose de su c argo

de1 exped iente,

por parte

se colige que la

la pnocesada Nubi ade

SE desprende que Ia misma actuó

de Recaudadora I en Ia zona Regional

de ChiriquÍ, especÍficamente el

Di st r-ito de Dolega.

CuArtel VÍctor Miranda, del

SEGUNDO: Los hechos dec I a rados c omo pnobados, son

constitutivos del dellto de difenentes formas de peculado,

que tipifica y sanciona eI antÍculo 338 de1 Código Penal.

TERCERO: NUBIA LISSETH ¡,IoNTENEGR IIMÉNEZ es autora del

dellto ante descrito confonme al articulo 43 del Código

Penal pon ser su partj.cipación pensonal y dinecta en la

ejecución de éste.

CUARTO: Pana Ia individual izaclón de Ia pena, se

toma en consideración que La nonma penal infringida

de pnisión; en ese

fijar una pena ba se

ocho (48) meses de

contempla sanción que va de 4 a 10 años

sentido, e1 tnibunal cons j,de ra

de cuatno (4) años, o sea, cuarenita y

prisión., y en atención a que 1a procesada es de 1i ncuente

artÍcu1o 79,

excerta legal,

circunstancia

pnimario, aconde a lo estableci

numerales 2 y 7 del artÍculo 90 de la misma

o

d

judicial

pnudente

o en el

cualquier ot raesto es, eI arrepentimiento, y
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Se Ie neenplaza la

crNcuENTA (B/2SO.OO)

al pago de DOSCIENTOS

RAZÓN DE UN BALBOA POR

ludlc l¡l de Cñ i rtq'rt

no pneestablecida por 1a 1ey que, a juicio de\l TnibunaL,

deba sen apreciada, se le reconoce una rebaja de pena de Ia
L/4 parte, a cada atenuante, quedando una pena 1Íquida en

VEINTICUATRo -24. mEsEs DE PRISIÓN E IGUAL pERfoDo DE

INHABILITACIÓru PIRA EL EJERCICIO DE FUNCIONE5 PÚBIICAS.

pena

oÍAs

lmpuesta

- MULTA A

1o que totaliza DOSCIENTOS CINCUENTA BALBOAS

pagadenos al Tesoro Nacional, de manena

ejecutoria de esta decisión de condena; 1o

anterior de conformidad con Io establecido en el articulo
102 del Código penal .

PARTE RESOLUTIVA

CADA DÍA ÍTIULTA,

(B/ 25A.Oo),

inmediata a 1a

Por 1o expuesto, el suscnito IUEZA

PENALES DE CIRCUITO ]UDICIAL DE LA

ADIUNTA, administnando justicia en

por autoridad de 1a ley, DECLARA

MONTENEGRO mujer, panameña, mayor

LTQUIDADORA DE CAUSAS

PROVINCIA DE CHIRIQUÍ,

nombne de Ia Repúb1ica y

CULPABLE a NUBIA LIS5ETH

de edad, cedulada 4-7\6_

\\:

2473, nació el dia 7 de diciembne de irgTg, con estudios
hasta segundo año de Ia Universidad, con nesidencia en el
Corregimiento de potrerillo Abajo, Barriada La AcequÍa, casa
sin número, de colon cremar cerca a la cadena de fnÍo, calle
principal, hija de losé Domingo Montenegro y Enedielka
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Jiménez, sin demás antecedentes en Ia encuesta y Ia CONDENA

a 1a pena de VEINTICUATRO -24- MESES DE PRISIóN, a1 ser

encontrada culpable del dellto de Diferentes Formas de

Pec uI ado, en perjuicio de Benemérito Cuerpo de Bombenos de

la República de Panamá.

Haciendo uso de 1a facultad conferida por e] antÍcu10 102

deI Código Pena1, se 1e neemplaza 1a pena impuesta al pago

de D05CIENT05 CTNCUENTA (8/250.00) DÍAs MULTA A RAZÓN DE

UN BALBOA POR CADA DÍA |4ULTA, Io que totaliza DOSCIENTOS

CINCUENTA BALBoAS (B/ 2SO.OO), pagaderos a1 Tesoro Nacional,

en Concepto de mu1ta, misma que deberá pagar a1 Tesoro

Nacional de manera inmediata a la ejecutonia de esta

decisión de condena, de los cangos por los cuales se dispuso

abnin causa cniminal en su contna, o sea, como autora del

delito Diferentes Fonmas de peculado, en perjuicio de

Benemérito Cuenpo de Bomberos de Ia República de panamá.

Una vez ejecutoriada Ia presente resolución, remÍtase copÍas

debidamente autenticadas a los departamentos

correspondientes, pana su ejecución y pana Ia confección de

estadÍsticas judiciales tal y como lo dispone 1a ley.

DISPOSICIONES LEGALES APLICADAS

Artículos: 2, 3, 4, lO, 26, 43, 79, gO, 102 y 33g del

Código Penal. 2409, 2410 y 241 5 de1 Código ludicj.al, 32 de
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.1a Constitución po1Ítica de 1a Repúb1ica de panamá, ArtÍcuIo
8 de la Convención Amerlcana de Derechos Humanos.

NOTIFÍQUESE Y DE NO SER APELADA, AR ESE

Ai-€P o¡srqtr

.----

LICDA. ITZA IBETH
luEzA LTQUTDADORA DE CAUSAS DEL

AD]UNT

QUI LÓPEZ
CIRCUITO JUDICIAL DE CHIRIQUÍ
A

L GUERRA BATISTA.
SECRETARIO ]UDICIAL II

2
LICDO. R

.'.-.*..%--

,,iúo L|eUIDADOR Os C,
i j r,?c ulTO .i E

,,2Lo,
chr'
,*.2?L)

c:

/

d


	db68ae7622bd8b70a9a85dcb1f976dfd11854e31bd21ccd8e1624266381cd925.pdf
	3865dd084e35b70b0b9a291c9a6dd3bc72186d6368dc7bab83d1a66184f2bf65.pdf

